
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

~ 

MUN ICIPALIDAD PROVINCIAL MAR ISCAL NIETO 
LEY ORC.ANICA DE MIJNICIPALIDADE.~ N' 27972 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 31 '82.. - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 

VISTOS: 
, ~ "'" "íl'7 u Ull,. L 1 

La solicitud del Expedtente N"036399 de fecha 20 de octubre de 2017, formulado 
por el administrado: EDGAR YOEL TICONA MAMAN l. solicita la Prescnpción de las Papeletas de Infracción al 
Transito; 

CONSIDERANDO: 

Que. conforme a lo establecidO por el artículo 194° de la Constitución Políttca del 
Estado. modificado por el Artículo Único de la Ley N"28607, en concordancia con el Arttculo 11 del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"27972. las Muntcipalidad Provtnctales y Distntales son 
Órganos de Gobierno Locales. tienen autonomía Política. Económtca y Admtntstraliva en los asuntos de su 
competenc1a, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de 
administración. con sujeción al ordenamiento Jurídico: 

Que, mediante Expediente N°0036399 de fecha 20 de octubre del 2017, el 
adm1n1strado EDGAR YOEL TICONA MAMAN!, soltcita la Prescnpción de la Papeleta de lnfracc1ón al Transito 
N°00336. impuesta el 09 de octubre del año 2008, sanctonada con la lnfracctón con Códtgo C-28; Papeleta de 
Infracción al Transito N°008808, impuesta el 09 de abril del año 2008. sancionada con la Infracción con Código 
E-36 Papeleta de lnfracctón al Transito N°009219. tmpuesta el 08 de marzo del año 2013. sancionada con la 
lnfracctón con Código G-17, Papeleta de lnfracctón al Trans1to N°002253, impuesta el 17 de agosto del año 
2010, sanctonada con la lnfracctón con Código G-47; hab1endo transcurrido más de 4 años s1n que la oftcina de 
transportes de la MPMN, ni el área de cobranza coactiva haya inictado tramite alguno para obltgar el pago de 
las papeletas mencionadas, es que solicito PRESCRIPCION de las mismas; 

~ Que, el artículo 3° de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 
~~·-~'1.-.:· 27181 , establece que la acctón estatal en materia de transporte y tránstto terrestre se orienta a la satisfacción 
'f:.:f <.J.J& . t E~:"' . de las necestdades de los usuanos y al resguardo de sus cond1c1ones de seguridad y salud. así como a la 

~ 
TíiA'< • :¡:Es : protecc1ón del ambiente y la comuntdad en su conJunto . 

.r::! Y SE&UF \ ~L ''·¡ 

·, . '\)~'- J Que, mediante el Decreto Supremo N"016-2009-MTC. modtficado medtante 
~~ Decreto Supremo N"003-2014-MTC. se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento Nactonal de Tráns1to 

- Códtgo de Tránsito. el cual establece las normas que regulan el uso de las vías públicas terrestres. aplicables 
a los desplazamientos de personas, vehículos y animales y a las activtdades vinculadas con el transporte y el 
medto ambiente, en cuanto se relactonan con el tránsito en todo el terntono de la República . 

Que, con fecha 09 de octubre de 2008 se tmpuso al conductor la papeleta de 
tnfracctón de tránstto N"00336. por la infracción C-28. que constste en "Circular sin que los ocupantes de 
los asientos delanteros del vehículo mayor o los pasajeros del vehículo menor estén usando el cinturón 
de seguridad " y que de acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de Ttptficactón de Sanctones y med1das prevent1vas 
aplicables a las infracciones al tránsito terrestre. del TUO del Reglamento Nacional de Trans1to D.S N" 016· 
2009-MTC y sus modificatorias; se advierte en la papeleta N" 00336 que la Sub Gerencia de Cobranza Coacttva 
no ha eJecutado las medidas cautelares y los actos de eJecuc1ón forzosa señaladas en la Ley de Procedtmtento 
de Ejecución Coactiva y su reglamento, por estar Pendiente de Pago la papeleta. 

Que, con fecha 09 de abnl de 2008 se 1mpuso al conductor la papeleta de 
infracción de tránsito N"008808, por la infracción E-36. que consiste en· "Dejar mal estacionado el vehículo 
en lugares permitidos " y que de acuerdo con el Anexo 1- Cuadro de Tip1f1cac1ón de Sanc1ones y med1das 
preventivas aplicables a las tnfracctones al tránsito terrestre. del TUO del Reglamento Nac1onal de Trans1to D S 
N" 016-2009-MTC y sus modificatonas. se adv1erte en la papeleta N" 008808 que la Sub Gerenc1a de Cobranza 
Coact1va no ha eJecutado las med1das cautelares y los actos de eJecución forzosa señaladas en la Ley de 
Proced1m1ento de EJecuctón Coact1va y su reglamento. por estar Pendiente de Pago la papeleta . 



Que, con fecha 08 de marzo de 2013 se 1mpuso al conductor. la papeleta de 
Infracción de tránsito W009219, por la infracción G-17, que cons1ste en: "Conducir vehículos que tengan 
lunas o vidrios polarizados o acondicionados de modo tal que impidan la visibi lidad del interior del 
vehículo, sin la autorización correspondiente " y que de acuerdo con el Anexo 1- Cuadro de Tipificación de 
Sanciones y medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre, del TUO del Reglamento 
Nacional de Transito D.S. W 016-2009-MTC y sus modificatorias; se advierte en la papeleta W 009219 que la 
Sub Gerencia de Cobranza Coactiva no ha ejecutado las medidas cautelares y los actos de ejecución forzosa 
señaladas en la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva y su reglamento. por estar cancelado la papeleta; 

Que. con fecha 17 de agosto de 201 O se 1m puso al conductor. la papeleta de 
Infracción de tránsito W002253, por la mfracc1ón G-47, que cons1ste en: "Estacionar en lugar que afecte la 
operatividad del servicio de transporte público de pasajeros o carga o que afecte la seguridad, 
visibilidad o fluidez del tránsito o impida observar la señalización " y que de acuerdo con el Anexo 1-
Cuadro de Tipificación de Sanc1ones y medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre, 
del TUO del Reglamento Nacional de Transito D.S. N" 016-2009-MTC y sus modificatorias; se advierte en la 
papeleta N" 002253 que la Sub Gerencia de Cobranza Coactiva no ha ejecutado las medidas cautelares y los 
actos de ejecución forzosa señaladas en la Ley de Procedimiento de Ejecuc1ón Coactiva y su reglamento, por 
estar cancelado la papeleta; 

Que. el Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-
2009-MTC y modificatonas. "la prescnpc1ón se regirá de acuerdo a lo establecido en el art iculo 233 de la Ley 
N° 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General". la awón por infracción de tránsito prescribe al año. 
contado a partir de la fecha en que se comet1ó la Infracción o se configure la acumulac1ón de puntos 
sancionables, y la multa. si no se ha hecho efectiva la cobranza, prescribe a los dos (2) años. contados a part1r 
de la fecha en que quede firme la resolución de sanción"; 

Decreto Supremo N"016-2009-MTC, modificado mediante Decreto Supremo 
N"003-2014-MTC, se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to - Código de 
Tránsito. el cual establece las normas que regulan el uso de las vías públicas terrestres, aplicables a los 
desplazamientos de personas. vehículos y animales y a las actividades vinculadas con el transporte y el medio 
amb1ente. en cuanto se relacionan con el tráns1to en todo el territorio de la República. 

Que. el numeral1 1 del artículo IV del Titulo Preliminar de la Ley W27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. señala que. según el Princ1p1o de Legalidad , las autondades 
administrativas deben actuar con respeto a la constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las facultades que le 
están atribuidas y de acuerdo a los fines para los que le fueron conferidas; así tamb1én. el numeral 1 5). 
regulando el Principio de Imparcialidad, establece que las autondades adm1n1strativas actúan sm ninguna clase 
de discriminación entre los administrados. otorgándoles tratamiento y tutela 1gualitanos frente al proced1m1ento 

~~ resolviendo conforme al ordenamiento JUrídico y con atenc1ón al 1nterés general . . r., •. o. , ... ~. t· ~ 

i~:\.~ ·$:. I.'IA' ~\· Que. atend1endo al pnnc1p1o de razonab1l1dad establecido en el articulo IV del Título 
l\, TRi.', ; ;Es :;IPrehmmar 1nciso 1. numeral 1 4 de la Ley del Proced1m1ento Adm1n1strativo General. Ley N°27444 , las 
~~-~SEGURI V-~Lg.'/decisiones de la autoridad administrativa . cuando creen obligaciones, califiquen mfracctones o impongan 

'... .... :•00 ~c;·:j'i- / sanciones a los administrados, deben adoptarse manten1endo la debtda proporción entre los medtos a emplear 
~ y los fines públicos que deba tutelar; 

Que, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 1 y 11 del Título 
Preliminar de la Ley del Procedimiento Admin1strat1vo General- Ley W27444, el Articulo 81° de la Ley Orgánica 
de Municipalidades- Ley 27972; Decreto Supremo N" 003-2014-MTC; la Ley General de Tránstto y Transporte 
Terrestre- Ley 27181, el T.U.O del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N•016-
2009-MTC y sus modificatorias. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Declárese PROCEDENTE la sohc1tud de Prescripción de 
la Papeleta de lnfracctón al Transito N°00336, tmpuesta el 09 de octubre del año 2008. Papeleta de lnfracctón 
al Trans1to N°008808, impuesta el 09 de abnl del año 2008; sohcttado por el adm1n1strado EDGAR YOEL 
TICONA MAMANI , mediante Expediente N°036399 de fecha 20 de octubre del 2017 , por los motivos expuestos 
en la parte considerativa de la presente resoluctón 

ARTICULO SEGUNDO.- Declárese IMPROCEDENTE la solicitud de Prescnpc1ón 
de la Papeleta de Infracción al Transtto N°009219. tmpuesta el 08 de marzo del año 2013. Papeleta de lnfracctón 
al Transtto N°002253. tmpuesta el 17 de agosto del año 2010, por los mottvos expuestos en la parte 
constderattva de la presente resoluctón 

ARTICULO TERCERO.- El presente acto llene v1genc1a desde la fecha de su 
emtstón, contra el cual puede Interponerse recurso de tmpugnación. dentro del plazo de 15 días hábtles contados 
desde el dia siguiente de su recepción. 



ARTICULO CUARTO.- DISPONER la notificación de la presente resolución al 
adm1n1strado EDGAR YOEL TICONA MAMANI, con domicilio en el valle de Moquegua. Sub Sector de R1ego 
Omo Km 11 42 de la Panamericana Sur, Distrito Moquegua, Provincia Manscal Nieto- Moquegua. 

REGISTRES E, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


